
ESTUDIOS 191

Diplomacia de las Naciones sin
estado y de los estados sin nación.
Argentina e Irlanda: una visión
comparativa*

Maria Eugenia Cruset **

Introducción

El presente trabajo pretende resumir en breves líneas mi tesis
para Magíster. Como toda síntesis busca plasmar las ideas genera-
les de un trabajo más basto que me ha tomado varios años de
investigación y elaboración sin que pretenda abarcar todos los
temas allí tratados y estudiados. Sin embargo, puede servir para
tener una idea general de lo que se trata y pueda tal vez motivar
a su lectura completa en un futuro.

La hipótesis central de la tesis es que existe una co-relación entre
la política interna de los estados y su diplomacia. Es una especie de
feedback, donde se retroalimentan mutuamente estas dos “esfe-
ras”. Los intereses internos influyen en las decisiones que se toman
en el concierto internacional  así como lo que ocurre en el exterior
define, en mayor o menor medida según el grado de permeabilidad
o de dependencia, lo que pase a nivel interno en los estados.

Las Relaciones Internacionales de los estados se han estudiado
por lo general desde la sola perspectiva exterior olvidándose de
las políticas internas y de cómo influyen estas. Un nuevo acerca-
miento al tema se basa en esta interrelación dando una riqueza de
análisis mayor.

Entender como es el nacionalismo argentino o el nacionalismo
irlandés, nos ayudará a descubrir las razones que los llevaron a
tomar ciertas decisiones de política exterior, a actuar de determi-
nada manera.  Si nos acercamos al qué es (su esencia), podremos
entender el cómo y el porqué.

En este contexto es que el nacionalismo como ideología o, al
menos, el imaginario1  que tenga el negociador  de la propia

* El presente es un resumen de la Tesis de Maestría en Relaciones Internacionales,
defendida por la autora en el marco del III Congreso en Relaciones Internacionales,
** Magíster en Relaciones Internacionales IRI UNLP y Coordinadora del Dpto. de
Historia de las Relaciones Internacionales, del IRI

1  El concepto de “imaginario” se toma aquí como el conjunto de representaciones y referentes
a partir de los cuales una sociedad o una cultura alcanza a percibirse, a pensarse, a sentirse
e, incluso, a soñarse a sí misma. Es por eso que “imaginario nacional” es un concepto profun-
damente enraizado en el de “identidad nacional”.
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nación,  constituye  una variable de suma importancia a la hora
de definir las políticas exteriores de los estados. Lo que pueda
lograr y cómo lo consigue depende de lo que él piensa que puede
conseguir a partir de sus atributos. En el caso de las nacionalida-
des su viabilidad y éxito en las negociaciones está íntimamente
relacionado con el concepto de identidad nacional. Un estudio
serio sobre los nacionalismos debe ser tenido en cuenta si se
quiere hacer un análisis completo.

Marco teórico

El nacionalismo como objeto de estudio es relativamente nue-
vo. Sin embargo, muchos de los hechos sociales del presente o del
pasado pueden ser mejor comprendidos a partir de él. En términos
generales se puede hablar de dos grandes vías que conducen a la

formación de los
estados nacionales:
A partir del con-
cepto civilista de
nación o a partir
de la idea román-
tica. No todas las
nacionalidades lo-
gran cruzar ese
umbral que les per-
mite convertirse en
estados nacionales,
eso no significa que
no exista en ellas
el afán reivindica-
torio.

Hay pocos temas
tan sensitivos para
el estudio de las

Ciencias Sociales como el nacionalismo. Pocos despiertan tan en-
contradas pasiones. Y en un mundo que parece desconocer las
utopías es difícil encontrar una razón para matar o para morir. Sin
embargo, un hecho tan abstracto y azaroso al mismo tiempo,
como es el lugar donde uno nace parecería que sí las da plena-
mente.

Una de las mayores dificultades que vamos a enfrentar es la de
resolver que es una Nación y como se conforma.  Qué hace que un
grupo de personas se diferencie de otras hasta el punto de formar
una comunidad distinta. Es evidente que a la hora de buscar esta
diferenciación elementos como la lengua, la religión, el origen

El nacionalismo como objeto de estudio es
relativamente nuevo. Sin embargo, muchos

de los hechos sociales del presente o del pasa-
do pueden ser mejor comprendidos a partir de
él. En términos generales se puede hablar de
dos grandes vías que conducen a la formación
de los estados nacionales: A partir del concep-
to civilista de nación o a partir de la idea
romántica. No todas las nacionalidades logran
cruzar ese umbral que les permite convertirse
en estados nacionales, eso no significa
que no exista en ellas el afán
reivindicatorio.
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étnico, la historia en común son variables determinantes. No es un
elemento sólo lo que marca la diferencia es, más bien, la combi-
nación original que cada pueblo realiza entre ellos. Hobsbawm en
la introducción a su libro Naciones y Nacionalismo desde 1780,
plantea de forma muy gráfica y, hay que decirlo también, con una
buena dosis de fino humor, las enormes dificultades que existen
para descubrir la esencia de las nacionalidades.

Supongamos que un día, después de una guerra nuclear, un
historiador    intergaláctico aterriza en un planeta muerto con el
propósito de  investigar la causa de la lejana y pequeña catástrofe
que han registrado los sensores de su galaxia...Nuestro observa-
dor, después de estudiar un poco, sacará la conclusión de que los
últimos dos siglos de historia humana del planeta Tierra son
incomprensibles si no se entiende un poco el término “nación”...Este
término parece expresar algo importante en los asuntos humanos.
Pero, ¿exactamente qué?. Ahí radica el misterio.2

Teniendo en mente esta gran dificultad debemos seguir avan-
zando para tratar de comprender como es que se forman esas
naciones. Es decir, dejamos paso al tema sobre la esencia de una
nación para avanzar hacia el modo de su formación. Nosotros
creemos que existen dos grandes vías las cuales se pueden dar en
estado puro pero también en diferentes combinaciones:

Por un lado está lo que algunos autores llaman el “nacionalismo
genealógico”3  o “identitario” y que nosotros llamamos “naciona-
lismo romántico”. Es el concepto surgido a partir de este movi-
miento filosófico-cultural en Europa en la década de 1830. Para
estos intelectuales es la vuelta a los sentimientos, a las raíces más
puras del ser nacional. La esencia del Romanticismo es la exaltación
de los instintos y emociones en oposición al racionalismo exagera-
do de la Ilustración. En Alemania el fenómeno se transforma en el
Idealismo Romántico de filósofos como Hegel y Kant y presentó el
contexto ideológico para las reivindicaciones nacionales.

El Idealismo Romántico debe su nombre a la combinación de la
teoría romántica con la concepción idealista del universo. Creían
que el hombre carece de importancia si no forma parte de un
grupo social y de un espacio (real o imaginario). Por lo tanto, se
debía procurar el bien del grupo primero y así el individuo podría
alcanzar también beneficios. La sociedad y el Estado son organis-
mos sociales, producto de la evolución natural. Surge de la idea
herderiana de Volksgeist o “espíritu del pueblo” que concibe a la
nación como una entidad objetiva independiente de la voluntad
de sus miembros.

2 HOBSBAWM, ERIC. Naciones  y Nacionalismo desde 1780. Barcelona, Ed. Crítica, 1995.
Pag.9.

3 PALTI, Elías. La nación como problema. Argentina, Fondo de Cultura Económica, 2002.
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Por el otro lado tenemos el “nacionalismo civilista” o “nacio-
nalismo jacobino” Este concepto corresponde a la Ilustración y
tiene un carácter artificial basado en un vínculo contractual.
Según este concepto todos los nacionales de un país son ciudada-
nos, la ciudadanía iguala y unifica. Todos son iguales ante la ley
sin importar su procedencia, lengua materna o religión. El estado
se compromete a tratar a todos por igual: les brinda un sistema
educativo en la lengua nacional (por lo general es un sistema
escolar obligatorio en los primeros años), separa la Iglesia del
Estado y tiende a ser laico.

Por un lado vemos un nacionalismo “de abajo”, es el pueblo
que toma conciencia de su ser nacional y reclama- con éxito a
veces-, su hogar nacional. Son naciones sin estado que buscan un
sitio, generalmente el pedido es sobre la tierra de sus ancestros,
donde poder desarrollar sus originalidades religiosas, lingüísticas,
etc. Por el otro lado tenemos  los “estados sin nación”, donde el
movimiento es de arriba hacia abajo. El Estado cumple la función
de unificar e igualar. Generalmente se ve en los estados plurinacionales
como el francés, o en aquellos con una importante inmigración
como es el caso de Argentina.

¿Cómo influye “un nacionalismo de arriba”, con un estado
fuerte e integrador, laico y civilista, en sus políticas diplomáticas?,¿Qué
papel tiene la diplomacia de carrera?, ¿Qué idea geopolítica tiene
la dirigencia política? Del mismo modo: para un “nacionalismo de
abajo” que necesita con ansias la aprobación del resto de las
naciones, ¿Qué papel juega la diplomacia formal junto a las redes
de vínculos que se forman entre los que habitan el país y los que
han emigrado4 ? Estos interrogantes serán las líneas directrices del
trabajo y para responderlas es que comparamos las diplomacias de
los estados sin nación y de las naciones sin estado a partir del
estudio del caso argentino  e irlandés, durante sus etapas fundacionales.
Las diferencias y similitudes en sus objetivos de política exterior,
sus métodos para alcanzarlos y sus resultados,- exitosos o no-, en
el contexto de la época y en el nuestro actual.

Metodología

El carácter pasado de los hechos que se estudian obliga una
investigación de carácter histórica basada en el estudio hermenéutico
de fuentes de esta naturaleza. La palabra hermenéutica, del griego
hermeneutiqué —que equivale en latín a interpretâri—, define el
«arte de interpretar los textos, especialmente los sagrados, para fijar
su verdadero sentido», según señala el Diccionario de la Academia.

4 En el caso irlandés es prioritario analizar los vínculos existentes entre los ir landeses de Irlan-
da y los irlandeses de la diáspora (en modo principal los que emigraron a EEUU).
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Tanto para el caso argentino como para el irlandés nos centra-
mos  en documentos emanados del gobierno (memorias ministe-
riales, principalmente del área de política exterior, sesiones del
Congreso, correspondencia oficial, partes de guerra), como de
aquellas que nacen del sector civil de la población: periódicos,
correspondencia privada, etc.

Por último, y como un complemento que ayude a tener una
visión amplia del problema es que agregamos un anexo que
estudia la creación de la conciencia nacional en los estados en
general y en Argentina en particular. Además se incluyen dos
apéndices: uno documental transcribe textual e íntegramente in-
formación  contemporánea. El otro tiene un carácter estadístico y
trata mayormente de explicar gráficamente el proceso migratorio
en Argentina. El mismo, como se verá, forma parte de la quintaesencia
del nacionalismo argentino como lo entendemos.

Nacionalismo y diplomacia: comparación de Argentina
e Irlanda

El Nacionalismo como teoría formativa de los países nos permi-
te abordar estas relaciones internas. Los modelos de formación
nacional tienen características propias y repetidas en cuanto a su
papel internacional. A partir de estos podemos pensar en paradigmas
(modelos de estudio) que nos permitan comprender el accionar
global.

Por ejemplo, si pensamos que A es un nacionalismo  Románti-
co, por lo tanto tendrá un accionar a en materia diplomática. Si,
por el contrario, B es un nacionalismo civilista su política exterior
será b. Como esto no se da nunca en estado puro (hablamos de
Ciencias Sociales y no de laboratorios), lo interesante es estudiar
las distintas combinaciones que se gestarán en la realidad y en los
distintos contextos históricos.

El nacionalismo, como lo hemos entendido a lo largo de este
trabajo, es la doctrina social y política a partir de la cual se
conforman los grupos humanos llamados nación. Esto implica que
no necesariamente Estado y nación coinciden pero en la mayoría
de los casos el primero será motivo de reivindicación del segundo.

Si el Estado es el formador desde arriba de un estado-nación
homogéneo, basado en el contrato entre ciudadanos y gobernan-
tes, unificados en el vínculo igualitario de la ciudadanía, con
fuerte presencia de adoctrinamiento estatal a través,- principal-
mente, de la escuela, el Registro Civil y el servicio militar obliga-
torio, a esta categoría la llamamos: nacionalismo civilista.

Cuando el sentido de formación es el inverso, es decir de abajo
hacia arriba, cuando lo que une es la conciencia de pertenencia
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basada en raza, idioma, religión, etc., lo llamamos: nacionalismo
romántico. Generalmente son naciones sin estado que reclaman
por vías pacíficas o violentas su “hogar nacional”.

Sobre la base de esto podemos afirmar que A (o los países
donde mayormente imperen la característica propia de los nacio-
nalismos de abajo), tendrán una presencia mayor de la sociedad
civil y su accionar en política exterior será marcada por esta.
Teniendo esto presente podemos decir que a se caracteriza por la
defensa del derecho internacional y el manejo dentro de esas
reglas. De este modo se busca controlar al más poderoso a favor
del más débil.  Y, además, este marco les permite a los países
pequeños un margen de maniobras mayor. Esto también se aplica
a la labor de los diplomáticos. Es por eso que se los puede ver
como los más entusiastas participantes de toda clase de foros
donde las decisiones se toman en forma colectiva,- el ejercicio de
unas relaciones internacionales multilaterales donde países pe-
queños consiguen mayores logros a través de su asociación -.

El otro aspecto importante es la búsqueda de objetivos utili-
zando medios no estrictamente diplomáticos. O, dicho de otro
modo, la utilización de canales informales de negociación. los
cuales fueron claves en política internacional. En concreto nos
referimos a las vinculaciones con las “diásporas”, las cuales no
solo aportaron en su momento dinero, hombres y armas, sino
incluso manejo de influencias. Entendemos por diplomacia las
actividades y negociaciones llevadas a cabo primaria, pero no
excluyentemente, por diplomáticos profesionales que actúan en
beneficio de estados soberanos. Sin embargo, más allá del sistema
formal de representación de los estados soberanos que existen
actualmente en el mundo, existe un cada vez mayor número de
ONGs, agencias, asociaciones, individuos que tienen representa-
ción similar  a la diplomática y que buscan su reconocimiento de
los estados. Esto puede ser explicado en parte por la emergencia
de una sociedad civil global inter actuante. Por eso la gran pre-
gunta es quien puede ser diplomático hay en día, la respuesta:
potencialmente casi todos.

Si por lo contrario analizamos países B podemos ver diferencias
notables. El accionar de B, al que llamaremos b, será caracteriza-
do por lo que podríamos llamar una Diplomacia Civilista: basada
en las relaciones bilaterales y en la diplomacia de prestigio.

A y su accionar a, tanto como B y su respectivo accionar b lo
hemos analizado para los casos de Argentina e Irlanda en sus
etapas fundacionales como estados- nación. La variable temporal
no es menor y el ubicar el estudio dentro de un contexto deter-
minado permite focalizar el estudio y las comparaciones.

Siguiendo el marco metodológico propuesto por Raúl Bernal-
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Meza5 , hemos hecho la comparación basados en  las grandes
cuestiones que definen y diferencian la política exterior de los
países:
1. la  agenda internacional, o sea, los intereses que los países

persiguen en su accionar externo.
2. los objetivos, la posición que ese país desea alcanzar o el

estado de cosas que pretende lograr a través de la satisfacción
de sus intereses.

3. el estilo que caracteriza la formulación y aplicación de esa
política.

1. Aquí estudiamos principalmente la relación
bilateral de los dos países con Inglaterra y con los
Estados Unidos.

Es innegable que tanto para el caso de la política exterior de
Argentina como para la de Irlanda la relación con Inglaterra ha
sido de tal magnitud que fácilmente se puede ver en ella a la
variable divisoria de la política diplomática de estos dos países.

Entre Argentina y el Reino Unido existió una relación privile-
giada de socio comercial. La coyuntura económica fue la que le
permitió un gran desarrollo dentro de la división internacional
del trabajo. A partir de esta inserción es que Argentina e Inglate-
rra tendrán una relación simbiótica- funcional donde la primera
irá perdiendo autonomía frente a la segunda. En relación con el
caso de Irlanda  su condición de territorio ocupado desde el siglo
XII por Inglaterra marca una relación de dependencia que se
mantuvo hasta lograr su independencia. Recién en diciembre de
1921 se firmó un tratado por el cual veintiséis condados formarían
el «Estado Libre Irlandés». En 1920, ya se les había concedido a
seis condados del Ulster su propio parlamento en Belfast, y habían
quedado entonces como parte del Reino Unido. El establecimiento
del “Estado Libre Irlandés” originó una guerra civil entre el nuevo
gobierno y los que no aceptaron el tratado.

El primer gobierno del nuevo estado fue encabezado por Cosgrave,
pero aún Irlanda no era libre. El partido «Fianna Fáil» fundado por
de Valera dominó la política entre los años 30 y 70. En 1937, a
instancias de de Valera, se aprobó una nueva Constitución, que
declaraba a Irlanda estado soberano, independiente y democrático.
Irlanda se mantuvo neutral durante la Segunda Guerra Mundial. Pero
recién en 1948, el «Acta de la República de Irlanda» cortó definiti-
vamente las últimas ataduras constitucionales con Gran Bretaña.

5 BERNAL-MEZA, Raúl. América Latina en el mundo. El pensamiento latinoamericano y la
teoría de las relaciones internacionales. Bs As., Grupo Editor Latinoamericano S.R.L., 2005.
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En relación con los Estados Unidos durante la década de 1880,
un tema clave de la agenda política en las relaciones entre los
gobiernos de Buenos Aires y Washington fue el esfuerzo puesto en
práctica por la diplomacia norteamericana en pos de la unidad
panamericana. Mientras Estados Unidos buscaba imponer su hege-
monía en los países  de Sudamérica, Argentina se convertía en su
principal oponente. Esta rivalidad se desarrolló en todas y cada
una de las Conferencias Panamericanas.

La relación de Irlanda con estados Unidos va a ser mayormente
buena. Esto gracias al trabajo de concientización de la opinión
pública y del mundo político que van a realizar primeramente los
grupos organizados de la Diáspora y luego los principales miem-
bros del gobierno en persona. La primera embajada se abrió en
Washington en 1924 y dos años después se firma el acta de reci-
procidad. En 1928 la primera visita de estado irlandesa va a ser  a
este país.

2. Los objetivos:

Durante los primeros cuarenta años posteriores a su indepen-
dencia Argentina debe mantener una política exterior netamente
defensiva y su principal objetivo era la búsqueda del reconoci-
miento diplomático de su existencia. Además debió esforzarse por
consolidar sus fronteras externas y tratar de minimizar lo más
posible la intromisión de otros países en los asuntos internos.
Tengamos en cuenta que durante el siglo XIX la intervención
político militar de Europa y Estados Unidos en los asuntos internos
latinoamericanos era  frecuente.

Recién a fines del siglo XIX, la consolidación nacional, es que
se comienza con una política exterior coherente con lineamientos
propios. Las elites que gobernaban el país apostaron a insertar al
país dentro de la división internacional como un país productor
de alimentos. El proceso de crecimiento económico era un pre
requisito para lograr  los demás objetivos nacionales. Es por esta
razón que la diplomacia se convirtió en la típica de un “estado
comerciante” (“trading state”), siendo instrumento de la inserción
económica buscando abrir nuevos mercados a la producción local,
promover la inversión extranjera, la obtención de créditos inter-
nacionales y favorecer el arribo de inmigración.

Un análisis de la estructura organizativa de la diplomacia con-
firma esto. Para 1910, los medios eran relativamente modestos
(había representación diplomática en  diecinueve países y un
personal de aproximadamente sesenta y siete personas), mientras
que el cuerpo consular, que se ocupaba de los temas económicos,
era equivalente en tamaño e importancia al de las principales
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potencias de la época, salvo lógicamente Gran Bretaña y Francia.
Irlanda tiene en esta etapa un sólo gran objetivo: el reconoci-

miento internacional de su soberanía. El envío de representantes
a todas partes del mundo, participando en todos los foros posi-
bles, utilizando las diásporas eran medios para lograrlo De hecho,
junto con la proclamación de independencia se redacta un mani-
fiesto dirigido a todos los países del mundo instándolos a apoyar
su existencia.

3. el estilo

Frente a los objetivos de política exterior antes expuestos la
Argentina tomó un estilo de “no compromiso” a nivel mundial
cuyos lineamientos básicos eran:
- Mantener buenas relaciones con los países más avanzados como

un instrumento para resguardar la inserción económica inter-
nacional del país.

- No establecer alianzas políticas formales que pudieran llevarla
a conflictos de los cuales no era parte y que perjudicaría su
posición comercial.

- Buscar la neutralidad y la defensa del derecho internacional
como resguardo de estos objetivos.
Es decir, se buscó mantener un perfil de neutralidad y una

defensa explícita del derecho internacional.
Por el contrario, a nivel de política regional,- es decir en el

continente Americano-, la Argentina instrumenta un estilo más
agresivo basado en una tradicional política de prestigio e inten-
taba ejercer un cierto liderazgo en la región. Para esto sostuvo
una férrea oposición a la hegemonía de Estados Unidos en la
región y participó como “árbitro”, “garante” o “amistoso compo-
nedor” en la resolución de los conflictos interregionales.

En resumen: la clave del estilo de la política exterior consistió
en fundar la independencia política y el prestigio internacional
del país sobre el éxito económico, la estabilidad institucional, la
cantidad y variedad de intercambio comercial y una sistemática
no intromisión en los asuntos de otros países aunque, simultánea-
mente, oponiéndose a Brasil y Estados Unidos en la lucha por el
liderazgo regional.

Un análisis superficial de la política exterior e internacional de
la Argentina parecería demostrar su permanente incoherencia. En
el siglo XIX era un país dependiente de Europa, y particularmente
de Gran Bretaña, pero no obstante desafiaba a los europeos con
las armas en las manos (1840 y 1849) o en fieras controversias
diplomáticas...mantenía vinculaciones políticas esporádicas en América
latina, pero defendía ardorosamente a Venezuela contra la inter-
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vención europea (en 1902, cuando el canciller Luis María Drago
enunció su doctrina).6

La diplomacia irlandesa, por el contrario, debe crear un apara-
to burocrático casi de la nada. El personal va a ser poco y escasa-
mente preparado. Por eso el estilo puede ser considerado más
informal que el argentino.

Así las diferencias en las agendas, objetivos y estilos de Política
Exterior están más relacionadas con su “modelo nacional” que lo
que habitualmente se piensa y es esto lo que tratamos de estudiar
en este trabajo.

Conclusión

Algunas ideas a modo de conclusión.  De nuestro trabajo pode-
mos encontrar diferencias sustantivas en el diseño de las políticas
exteriores de los Estados a partir del modelo de nación que tengan.

Así, por ejemplo, las naciones- Estado formadas en base a un
Estado fuerte y a un concepto de identidad nacional mucho más
débil (Nacionalismo Civilista) ejercerán una diplomacia bilateral
que enfatice el concepto de igualdad soberana de los estados,
utilizando una política bilateral de prestigio.

En el caso de Argentina , la política exterior va a tener dos
facetas, la mundial y la regional.

A. La política mundial:

Esta faceta se refiere a la inserción de la Argentina en la
economía y políticas mundiales. Es en este plano que la conciencia
de nación que ha logrado ciertos logros significativos como son el
crecimiento económico, una administración estatal  eficiente se-
gún los cánones de la época, una fuerte inmigración con estándares
de vida de la población recién llegada superior en muchos casos
a los de sus países de origen, un sistema político que en lo formal
era democrático determina pautas de comportamiento en política
exterior. Es por esto que Argentina se va a parar frente al concier-
to internacional como “uno entre iguales” y buscará las relaciones
bilaterales. Esto al punto de sentir un verdadero desdén hacia
toda clase de conferencias internacionales.

Por otro lado hay que reconocer que es una política Atlántica
que da la espalda a las demás relaciones. Su condición de socio
comercial preferencial con la Gran Bretaña le dará el apoyo regio-
nal que potencie sus relaciones regionales. Incluso teniendo una
posición de rivalidad hacia EEUU.

6 PUIG, Juan Carlos. Política Internacional Argentina. Buenos Aires, GEL, 1988.
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El marcado apego hacia la defensa del derecho internacional
como una salvaguarda de las soberanías de los estado-nación y su
permanente neutralidad a nivel global, son sólo reflejos de esta
condición de país.

B. La política regional:

Aquí nos referimos específicamente a sus relaciones con el
continente. Y es en esta área donde se manejará sistemáticamente
con una política de prestigio, aponiéndose a la intervención de
Estados Unidos en la región y apoyando a los Estados más débiles
del intervencionismo extranjero (pensemos como ejemplo signifi-
cativo lo que representa la Doctrina Drago para época).

Por otro lado, las naciones sin Estado (Nacionalismo Identitario),
por su parte, buscarán el apoyo a sus reivindicaciones territoriales
a partir de una diplomacia más informal y multilateral a través de
los organismos internacionales. Utilizarán sus poblaciones migradas
(DIASPORAS) como agentes de paradiplomacia. Enfatizarán el res-
peto al derecho internacional como modo de protección de sus
intereses.

Irlanda por su situación como país pequeño lo llevó a una
fuerte defensa del derecho internacional,- como forma de protec-
ción-, y a la participación decidida y constante en todos los foros
internacionales donde le era posible participar. Lo va a hacer  en
la Sociedad de las Naciones (1923), en las Naciones Unidas  (1955)
y en la Unión Europea (1973). Lo que demuestra una estrategia de
acción sistemática.

Por otro lado, utilizó concientemente y exitosamente la Diás-
pora como agente de paradiplomacia. Las comunidades de inmigrantes
en el extranjero, muy especialmente en Estados Unidos, no sólo
aportaron hombres, armas y dinero, sino influencias. Ese apoyo
que lograron en su sociedad de acogida tuvo un peso enorme a
favor de la independencia y reconocimiento del país.

A partir del estudio  entre Argentina e Irlanda es posible
comenzar a pensar en estudios comparativos más amplios, anali-
zando otros actores y otros contextos históricos. Tanto el marco
teórico  como el método de estudio nos han demostra-
do su eficiencia para esta clase de análisis y nos dan el
derecho a pensar en nuevos logros si se los mantiene en
estudios futuros.


